
 

SITUACIÓN Y SERVICIOS 
COMUNES 
 
 

       Situados a la entrada de la Reserva 
Natural de La Garganta de Los Infiernos. La capacidad de cada chozo es de 4 a 5 
personas. Cada Chozo tiene un nombre propio y una decoración peculiar. 

  

   

   

 
Facilidades de pago:   

  Admite tarjetas de crédito 

 
Equipamiento:   

  Cuarto de Baño  

  Televisión  

   Al aire libre 

   Piscina 

   Admisión de animales  
 
 
 



 

 
 
 
Los Apartamentos Turísticos "Los Chozos" se encuentran en el Valle del Jerte, situados 
a la entrada de la Reserva Natural de La Garganta de Los Infiernos, este complejo cuenta 
con 10 Chozos y 7 Cabañas los cuales permanecen abiertos todo el año. 
 

 

 
 
 
Los Chozos son construcciones circulares basadas en las antiguas celtas que en el 
tiempo pervivieron a través de los pastores jerteños. La capacidad de cada chozo es de 4 
a 5 personas, teniendo una superficie compredida de 80 metros cuadrados. 
 
 



 
 

 
 
 
 



Todos los Chozos tienen chimenea y todo el complejo está equipado con todas las 
comodidades para tu estancia en el Valle del Jerte. Los alojamientos tienen aire 
acondicionado, calefacción, lavandería, se , microondas, frigorífico, vitrocerámica, 
televisión, se admite el pago con tarjeta y mascotas, también disponemos de 
aparcamiento junto a los chozos. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
El Complejo Rural "Los Chozos" cuenta con diez chozos y siete cabañas perfectamente 
equipadas con capacidad para dos y tres personas, situados también frente a la famosa 
Garganta de los Infiernos (Los Pilones), en pleno corazón del Valle del Jerte. 
 
 

 
 
 
 



 

 
 
 
 



   PRECIOS 2006, I.V.A. NO INCLUIDO,  
LEÑA NO INCLUIDA EN EL PRECIO. 

 
Chozos: 
 Temp.. Baja (Domingo-Jueves) = 85.00 Eur. 
 Temp.. Media (Domingo Jueves) = 95.00 Eur. 
 Temp.. Alta = 105.00 Eur.   (OFERTA 8 días = 
95.00 Eur/Día) 
 
Cabañas: 
 Temp.. Baja (Domingo-Jueves) = 51.00 Eur. 
 Temp.. Media (Domingo Jueves) = 60.00 Eur. 
 Temp.. Alta = 69.00 Eur.   (OFERTA 8 días = 
60.00 Eur/Día) 
 
Temporada ALTA: Puentes y Festivos del 01/01 al 08/01 – Del 
24/02 al 01/03 – Del 17/03 al 21/03 – Del 31/03 al ¾ - Del 10/04 al 
16/04 – Del 28/04 al 01/05 – Del 11/08 al 15/08 – Del 07/09 al 10/09 – 
Del 11/10 al 15/10 – Del 27/10 la 05/11 – Del 01/12 al 10/12 – Del 
22/12 al 31/12, Marzo, Abril, Del 15/07 al 15/09 y FINES DE SEMANA. 

Temporada MEDIA: Mayo, Junio, Del 01/07 al 14/07, Del 16/09 al 
31/09 y Octubre. 

Temporada BAJA: Del 09/01 al 31/01, Febrero, Noviembre y 
Diciembre. 
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